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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina. 
!Redi orden disponiendo asistan como 

Peritos los señores que se. indican 
Jefes de los Departamentos de Quí-.. 
mica y Biología, de la Dirección ge
neral de Pesca, a la Asamblea del 
Consejo Internacional para la explo
ración del mar, que ha de celebrarse 
'en Copenhague.—Página 738.

'Pira ídem se den las gracias a los Ar- 
madores Sres. Artaza y Compañía, 
de Pasajes, por el ofrecimiento de. 
sus bateos para llevar a cabo los en
sayos, del nuevo arte de arrasfre 
$ueco denominado “Saving-Trav>P\ 
\y que en el mes actual se lleven á 
$ábo las experiencias bajo la dir?c* 
pión de los señores que se mencio* 
nan<—Página 738. •;

Ministerio de la Gobernación.
IReale$ órdenes concediendo licencia y  

prórroga de Ucencia pot enfermos 
a los funcionarios, del Cyerpo de 
telégrafos que. se mencionan.—Pd- 
rgína 788,

Ministerio de Instrucción publica
' y Bellas Artes.

®pal orden nombrando Vicedirector 
. ífeí instituto. d& segmM $meñan$a

de Gerona a D. Leoncio González 
Calzada, Catedrático de referido 
Centro de enseñanza.—Página 738. 

Otra ídem a I). Juan García González 
Auxiliar de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestros de Málaga. —  
Página 738 y 739.

Otra resolviendo el expediente prorríó- 
pido pdr el Capitán de Artillería 
D Luis CanúUeri y Ramón, solicl- 

; lando conmutación de asignaturas 
denominadas Matemáticas especia
les del primero y segundo año de 
Licenciatura en Ciencias, químicas, 
por equivalentes que tiene cursadas 
len su carrera militar.—Página 739. 

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico docente, de carácter partid 
éular, la Obra pía de cultura insti
tuida en Barcelona por Jaime 
Cordellas, Canónigo que fué de la 
Santa Iglesia Catedral de dicha ca
pital.—Página 739 y 741,

Ministerio de Fomento.
Real orden icmcédieñdo un méi de se

gunda prórroga al plazo posesorio d 
!D. Carlos Itutrate y Calleja, Inge+ 
niero primero, del Cuerpo de Cami
nos, Cancdés y  puertos.—Página 741* 

Otra nombrmdo potra la plaza de Ins
pector provincial de Higiene y Sa* 
nidad pecuarias de Palencia a don 
Antonio Eraña y Maquinar, que sir
ve igual cargo en la Aduana de F&r  ̂
moselú (Zamora) .—Página 7 411 

Otra relatma a mbvenciones a obras, 
de abastecimiento de aguas g, M&M» PÍQ^it^Página %($: & X4§§ /

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden relativa a la forma en que 
puede autorizarse a las Compañías 
de Seguros sobre la Vida para prac
ticar el seguro complementario det 
Invalidez.—Página 1%2,

Otra concediendo un mes de segunda 
y última prórroga a la licencia que 
por enfermedad se mcuentra disfru
tando D. Cesáreo Arroyo Hernández, 
Oficial tercero de Administración en 
la Jefatura provincial de Estadís-*• 
tica de Albacete,—Página 742.

Otra rectificando la concesión de be
neficios det Régimen de Subsidio a 
las familias numerosas, otorgados a 
D. Cecilo Sánchez Puebla. — Pági
na 742 y 743.

Administración Central.
Fomento.—Negociado Central. — Nom

brando, por segunda vez en turno de 
cesantes, a D, Antonio Fajardo Bláz* 
quez, Oficial tercero de Administra
ción civil de este Ministerio, en con
dición de excedente activo, con des
tino a la Jefatura de Obras públicas 
de Valencia.—Página 743.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.—Otorgando a D. Mariano 
Rubio y Bellvé la comisión de un 
ferrocarril secundario, sin subven
ción n( garantía dé interés por el 
Estado, de Barcelona a Badalona.— 

; P d g im im  •
A n e x o  ú n ic o . —  A d m in is t r a c ió n  pro< ymdlAmr— MX/NiotpAs;
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 PARTE OFICIAD 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. IX g j. S. M. la Reina Dofía Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe de 
Asturias,:e Infantes i  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin noTeda<f en su Impoifánte salud.

M I N I S A T E R I O  

D E  M A R I N AREALES ORDENES

 Excmo. Sr.: En la próxima Asam- 
íieai ReL OsnseJ© Internacional pa- 

■*.*a tefe eá̂ ptóraetén. - del mar se fea; 
cfó tratar acerca de los métodos y 
prineípiós generales sobre el estu
dio do las razas de peces de con- 

• sumé. má& importante y de los mé
todos para él estudio de los coin-r 

X puestos de nitrógeno y fosfatos en: 
’ ei agua iet cual y ie -
ní%do: en orienta la roeomendae|ón 
que hace el Copáájo citado, convie
ne que se facilite -la presencia en 
la indicada reunién de especialistas 
y capa diados pam la discusión^ de 
esas dos cuestione#;; éñ vista de lo 
cual y de acuerdo con jo  propues
to'por la/Dirección general de Pes
ca y  lo informado por la Intenden
cia general, ' ’ . -

S.. M. el Rey i%  P. ,g.] sé lia ser- 
; yido disponer que asistan como Pe

ritos a..la próxima Asamblea del 
Cons e Jo Iñtérna efolra?' para 1 a *ox- 

: plorácién del mar, que ha ée cele- 
• Erarse enüopenhague, los '^efes de 

los Pepartameñtds de ’ Química y 
Biología; de la - Bireceión geiiéral 
de Pesca, IX José GiraL y Pereira 
y D. Fernando'\de Buen y Lozano,

■;respectivamente, a los cuales se les 
eoneeáe nqmisión deL’ servicio ¿con 

i deréelB® m lás dietas y  viáticos^ rê - 
gf amentarlo#; ' por : máxi 
mo de veinte dfás en'-íos^meset de 
Mayo actual y Junio prórrmo, ¿con 
pfcrgo-5 $L •pw€¡eptd, núm. 19 del .ca*- 

3A é e i; presu-
. puesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos1 años. Ma- 

I drid  ̂ l.° de Mayo de 1928,
CORNEJO

Señor Director general de Pesca.

Núm. 71.
Excmo. Sr.: Habiendo adquirido 

te  Dirección general de Pesca un

nuevo arte de arrastre sueco denomi
nado wSaving-Tra wi ”, dotado de un 
dispositivo que deja en libertad a 
los peces pequeños y no impide el 
ace es*o al c opú de l os de tama ño 
suficiente, y aprovecrando el ofre
cimiento hecho por los armadores 
Sres. Artaza y Compañía, de Pa
sajes, para que se realicen en sus 
barcos losé ensayos necesarios con
el arte indicado,

B, M. el Re y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Pesca y lo in
formado por la Intendencia gene
ral, se ha servido disponer: *

i.° Que se den las gracias a los4 
armadores Eres, Artaza y Compañía, 
de Pasajes, por el ofrecimiento de 
#us barcos para llevar a cabo los 
ensayos del ‘‘Savmg-Trawl” .

2A Qué durante el mes actual 
se Heve a cabo las experiencias, 
baio la dirección del Director del 
Laboratorio de Baleares, D. Fran- 
císica de P, Navarro y del Ayudam- 
:i% del de Banianáer, D. Juan Cues
ta UrceJ ay, concediéndoseles a este 
efecto comisión del servicio con 
derechos a las dietas reglamentarias, 
por ol plazo máximo de quince días,, 
con cargo al capital 12, artículo 2.Q 
del presupuesta en ejercicio.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos4 años. Ma
drid, f *  de Mayo de 1928.

-■ -  c o r n e j o ' ;

Señor Director general Pescad

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

N ú m. 441 .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
mídad con lo que provienen las Rea*? 
Ies Órdenes* de 12 de Diciembre*. de 

 ̂ 1924 (Gaceta del í 3} y 4 de Marzo Isi- 
guí ente - íCUcCTAt rdei 5), se ..serado ' 
conceder xm mes de licencia por en-.

*y jeer*. vmáxé: spe§Ho, como jjrf-. 
mera prórréga de la chnéécRda p6¿ 
Real orden número 304 de 27 de Mar
zo último, al Oficial de Telégrafos con 
3.CT00 p-esetas D. Demetrio Gutiérrez y 
Avila, con destino en Barcelona; de-. 
Méndez .^coneédida esta li-:
concia con fecha 22 de Abril anterior, 
do acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-? 
legación especial que tengo conferida,

lo digo a Y. B. para su conocimiento;' 
y efectos. Dio^ guarde a Y. B. muchog 
años. Madrid, 3 dé Mayo de 1928.

El Directo? geHeral*
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jeft| | 
v r\- del Centra provincial .de ñS arce Ion ai* |

N ú m .   442. I

S. M. el Rey (q. D, g.), de confort 
midad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes* de 12 de Diciembre 
1924 (G ace ta  del 13) y 4 de Marzo si* 
guíente (G ace ta  del 5),. se ha servido] 
do conceder w  mes dé licéncia })og 
enfermo y  con todo el sueldo M OíW 
cial de Telégrafos con 3.000 peselaf 
D.Mosé Quiñones:y Moya* con destino^' 
en Madrid; debiéodosé ooiísitterár con*v 
cedida esta licencia con fecha 20 d^fj 
Abril último, dé acuerdo con lo que|}\ 
preceptúá la dispogición coctava do iañ 
Real orden de 12 de Diciembre quejl-i 
se menciona. j|

De Real oréen, en. virtud de la dê 'J 
legación especial que tengo conferida^

. lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos* DióS guarde a ^  S. muchoi 
años. Madrid, 3 de Mayo-de 1928. '

Dffecfor géaorál, ;
. •TAFÜR"; -■■ ■'; ' ,

Señores Ordenador de pagos y Jef# 
del Gentm provincial de Madrid.

~ MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

’  REALES ORDENES 
N ú m .  7 1 8 . ’

Ilmo. Sr.: En atención a las cir
cunstancias que concurren en e| 
Cátédráfleo del fesfituii* -Bacionaf 
de Segw da en^eñanz% -de Gerona^
&. Lenpolé^ González ;
- ■ M.* el Rey iq . D.' g¿)»3 .de con*
formidad v?oñ lo dispuestó en el 
Real decreto de 4 de A teil de 1927^ 

; ha ta á te  a bien a ,^ch(í ■
señor Y iced ire^r. del mencionad^

• Centro. . :..f. ,
De Real, orden lo Y^í. psN

ra su conocimiento y demás e.fe><#| 
tos. Dios4 guarde a Y. I. muchoá 
años. Madrid, 20 de Abril de 192*8#

CALLEJO 
Señor Director general de EnscH 

ñanza superior y secundaria. |

Núm. 714.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g. )

ha tenido a bien nombrar, en viw
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índ de concurso de trasado, a don 
Júaii Oarcía González, Auxilia? de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestro# de Málaga, con el sueldo 
toua.í de 2.500 péselas que actual
mente’ percibe.

De (Real orden lo digo a Y. I. pa
ta m  conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. tnuohos 
áíkts.Madrid, 20 de Abril de 1028,

. ‘ : CALLEJO
Señor Director genera! -de' Primera 

n én&eñ&nzn.

Exir acto de la hoja ..de sérmelos de
, 2X Juan García González,

.Nombrado'Auxiliar de Letras de la 
Escuela Normal - de- Maestros de Las 
Palmas (Ganarias) por orden de la Di
lección general de 26 de Enero de.. 
1914, y en virtud de lo dispuesto en 
(el Real decretó de 23 de Octubre de 
¡1913, Tomó posesión de dicho cargo el 
día l.° de Marzo de 4914.

En virtud de concurso de traslada 
desempeñó, sucesivamente, la referida 
pima de Auxiliar en las Escuelas Nor
males de Maestros de Miieiva, Cádiz y 
Granada.

Por Real orden de 22 de Junio y por 
concurso pasó a servir la Auxiliaría 
de Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestros de Granada.

Tiene el título de Maestro de prime
ra enseñanza superior, y aprobados 1m  
(ejercicios de revalida del grado Ba
chiller.

N ú m .7 1 5
li;uo. Sr,: Remitido ai Consejo de 

Itísiruoción pública el expediente de 
ique-luego se hará mención, la Comi
sión permanente de dicho Alto Cuerpo 
Consultivo ha emitido con fecha 24 
del ines de la fecha el siguiente iu 
forme: •

“Examinado de nuevo el expediente 
promovido por el Capitán de Artille
ría D. Luis Gamílleri y Ramón, soli
citando que le sean conmutadas las 
asignaturas denominadas Matemáticas: 
(especiales que existen en el primero 
y segundo; año de Licenciatura en 
thmeias químicas por equivalentes 
(que ¿tiene mrsadasen su carrera mi-: 
litar: •

Resultando que la Junta de Profe
sores de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central, en sesión cele
brada al 18 de Febrero próximo pa
sado, acordó informar en el sentido 
de que procede dar por aprobadas al 
Sr, Camilleri tas Matemáticas espe
ciales dé la carrera, de Ciencias quí
micas*,

\ :2S& sú virtud, esta ttamisión eiitten-i 
j8e que debe resolverse este expedien
te conforme propone la Facultad 
jCiencias;'db la tMver&idad Central.*

Y f epnformitoiose S. M. el Rey {que 
Ripé guarde) con el^preinserto dícta^ 
men, ha tenido á ¿bien, resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
27 de Abril de 1928,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria. I

N ú m . 7 1 6

limo. Sr.: Yisto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que D. Jaime Cordellas, 
Canónigo de la Santa Iglesia Catedral 
de Barcelona y Capiseol de la de Ta
rragona, por t es lamento5 ó torgad o arité 
D. Juan Sala, Notario público de la 
Ciudad Condal por autoridad regia, a 
28 de Abril de 1574, instituyó un Co
legio de estudiantes de su linaje bajo 
el patronazgo de D. Miguel Cordellas, 
quien podría designar sucesor, y en 
caso de no hacerlo, lo serían sus he
rederos y sucesores universales: 

Resultando que en dicho documento, 
el Sr. Cordellas, a.1 hablar de los' esm^ 
di antes que habían de disfrutarlos 
beneficios de la Obra pía que funda
ba, se expresó del siguiente modo : uEl 
mal mieer Miguel Cordelles y, después 
de su muerte, el Patrono que él hu~ 
Mese nombrado, y si no lo hubiese 
nombrado, sus herederos y sucesores 
universales puedan poner en dicho 
Colegio los estudiantes de mi linaje 
que a ellos parezca y los que quieran, 
mientras las rentas de dicho Colegio 
basten para el mantenimiento de los 
mismas- n  .

Resultando, que D. Miguel Cordellas' 
no consta designara sucesor en el pa
tronazgo que le confiara D. Jaime : 

Resultando que este último dotó a 
la institución de que se viene hacien-- 
do mérito de los bienes necesarios 
para su sostenimiento, si bren hoy él 
capital con que cuenta está reducido 
a una inscripción intransferible de la 
Deuda pública al 4 por 100 de oesetás 
nominales 50.100,9$ en poder de los 
herederos de doña Dolores de CaSti-; 
llón y Martínez de Arizoía:

Resultando que la Jiihtá provincial 
de Beneficencia de Barcelona formuló 
demanda en juicio ordinario declara-, 
tivo de mayor cuantía contra dichos 
señores sobre reivindicación de mem- 
clonada lámina, por estimar que se 
hallaba detentada por los mismos: 

Résmltimdo que éstos, al contestar 
lá demanda, v luego de t e  alegatos

qud estítmron pertinentes, pidiérq¿,? 
en síntesis, que se declarase: que la 
institución fundada por el gr. Üocde-* 
lias' quedó comprendida como uistitu-* 
ción benéfica exclusivamente familiar 
en las leyes desammfizadoras, siendo* 
por tanto, sus bienes de libre propie-'' 
dad particular; que en el casó do qué 
se estimase que la referida instituí 
ción subsiste aún, se declarase que W 
misma tiene carácter benéficodocente; 
mera y exclusivaanente particular y fa -■ 
miliar, hallándose sus patronos rele
vados de la obligación de rendir cuen-; 
tas aí Ministerio, y que se condéna$ó| 
a la Junta provincial de Beneficencia;, 
al abono de daños y perjuicios, cotí.: 
expresa imposición dé costas a Tai : 
misma: . j

Resultando ‘que él Juzgado, de pri~ ¡ 
mera instancia del distrito de la Don- [ 
eepción, de Barcelona, al que corres-) 
pendió entender en el asunto, con'fe- \ 
cha 22 de Agosto último dictó sen- j 
teneia, declarando que la lámina en 
cuestión es propiedad de la Übca píáL 
fundada por D. Jaime Cordellas; áb~ * 
solviendo a los demandados de las de- | 
más pretensiones de la. demanda; ah- i 
solviendo asimismo a la Junta pro-; 
viudal de Beneficencia de la recon-: i 
vención contra ella formulada y de
terminando no haber lugar a daños y 
perjuicios ni a expresa-imposición d e : 
costas:

Resultando que entre los fundad; 
montos sobre que se basó tal senten
cia se defendía la tesis de que no es
tando clasificadla dicha Obra pie y, 
por tanto, no habiéndose hecho con- I 
firmadoñ o nuevo nombramiento dé j 
Patronos, no puede tenerse a la Jim- \ 
la provincial de Beneficencia de Bar- j 
ce-lona como representante legal do la i 
misma, ya que a ello no alcanzan las f 
atnbudbhes que le cor itere el '
lo 12 de la fhstrücdxTi de 2-4-de Ju
lio de 1913: \

Resultando que ambas partes' enta
blaron apelación contra ditfilá sentón" 
cfa:

Resultando que, concedida audien" i 
cía a t e  representantes de 4a (Jbra  ̂
pía e interesados eú sus beneficios, se ; 
ha recibido un escrito de D* L mán \ 
de Bielsa y Castillén, por el cual, fes- » 
pués de un ¡extenso razonamiento, cqp , 
el que pidiendo demostrar que lai| 
Obra pía en cuestión time 
de un fideicomiso o Fundación 
petua meramente particular ty Ésmfc 
liar con ñn^s tío Wsi&toM. . í̂aa» 
personas de la propia Y •
, je exclusivanaeia^ i r i ee t e í R^
■no clasificándola j
páHIciilar doocnife, ya que se traba dé
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bienes puramente f&miliaras dé libre 
propiedad privada sobre ios cuales m  
cabe otra compdtencía: que la de-"los 
'M biuiales de la jurisdicción ordi
naria: . , - ; . .... , .

Resultando que en _ apoyo de tales 
prelens ione s acompaña:

a) 'Copia del auto dictado por el 
suprimido Juzgado de ¡primera ins
tancia diel distrito de San Deliran, de 
la Ciudad Condal, con fecha 3-0 de Ju
nio de 1859, inserto, secam el dicente, 
o a el Bole tín Of icial de aquella pro
vincia correspondiente al día 23 de 
Agotsto del mismo año, por el que se 
mandó poner en posesión,. sin perjui
cio de tercero, d¡e todos los bienes, 
rentas y derechos del Patronato fam i
liar del Colegio Centellas a D. José 
Tomás de Castillón y de Portella Co
póos y de Gordellas, heredero y suce-. 
sor universal de D. Miguel de Córele-: 
lias, Patrono designado por el fun
dador; y

b) Fragmento del traslado respec
ta vio, con el que pretende acreditar 
que el causante quedó definitivamen
te amparado en la posesión de . tales 
bienes por haber transcurrido sin re
clamación de tercero el plazo de se
senta días concedido en la ley de En
juiciamiento civil de 1855 y. v líenlos 
700 y 701):

Resultando que pasado este asunto 
a inform e de la Junta provincial de 
Beneficencia de Barcelona (a fin de 
dar cumplimiento al segundo trámite 
de los establecidos por el artículo 43 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913), Lo encomendó a su Letrado, 
Sr. Menta, quien lo evacúa en el sen
tido de que se trata de una Fundación 
benéfico-docente y que así debe de- 
r¡ararse, apoyándose para ello en dos 

-puntos principales:
1,° Que el Sr. Cordellas, al insti

tuir la Fundación, lo hizo para crear 
un Colegio en el que los Patronos 
pondrían los estudiantes de su linaje

í que les pareciese y cuantos quisiesen , 
con tal de que las rentas bastasen 
para gu mantenimiento; y

2.a Que. admitida la documentación 
presentada por el Sr. Bielsa, ella mis-: 
iqa yiene a demostrar lo inadecuado 
de sus pretensiones, ya que por el

’ auto de 1&59 se reconoció el derecho 
: del Sr. Castillón y Portella Copons y  
j de Gordelles a la posesión de los b ie - 
I nes díe esta institución precisamente 
í en concepto de Patrono de la misma,.

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia, al elevar de nuevo el 
expediente a este Protectorado, hace 
fe y o  dicho in form e:

Considerando que eti modo alguno

puede acicederse a lo solicitado por el 
, Sr. Biolsá y  Castillón respectó a de
clarar esta Obra pía de carácter pu
ramente familiar, ya que ello sólo 

: sería dable - cuando el fundador.' hu
biese circunscrito jos beneficios de la 
misma exclusivamente a las personas 
de su fami: a, cosa que en el presente 
caso no ocurre, ya que. si bien el se
ñor Cordellas fundó un Colegio para 
estudiantes de su linaje, dio en él en
trada a cuantos quisiesen los Patro
nos, con tal de que las rentas fuesen  

,sii fie lentes para su sostenimiento, lo 
que desvirtúa por completo la pre
tensión del Sr. Bielsa:

Considerando que, sentado este prin
cipio, es innegable que la Fundación 
Cordellas puede y  debe clasificarse 
como benéfico - doce n te, de carácter 
particular, puesto que reúne las ca
racterísticas señaladas por ios artícu
los 2.° y 4.° del Real decreto de 27 
de Beptiemibre de 1912, ya que está 
constituida por un conjunto de .bie
nes y derechos destinados a la ense
ñanza gratuita, así pomo isus rentas: 

Considerando que la misma pudo, 
al tiempo de su institución, cumplir 
los fines propuestos por el fundador 
sin necesidad de ser socorrida con 
fondos del Estado, la Provincia o el 
Municipio, ni tener que acudir a re
partos o arbitrios forzosos:

Considerando que reúne, por 
tanto, las condiciones que el ar
tículo 44 de la Instrucción  de 24 de 
Julio de 1913 exige para que una 
Fundación pueda ser estimada de 
beneficencia particular docen te : 

Considerando que desde el Real 
decreto de la Presidencia del Con
sejo de M inistros, de 29 de Junio 
de 1911, resolutorio de un conflict o 
ju risd iccional entre este M inisterio 
y el de la Gobernación, el prim ero 
es el único com petente para acor
dar tales clasificaciones,:

Considerando que, cum pliendo la 
voluntad fundacional, hay que con 
firmar en el cargo de Patronos, de 
esta institución  a los descendien
tes de D. M iguel Cordellas, ya que 
no consta designase sucesor, con la 
obligación  de presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales ai P ro 
tectorado, en observancia de lo pre
venido en los artículos 9 y 21 del 
repetido Iteal decreto de e Sep-i 
tiemibré de 1912, confirm ado cor la 
jurisprudencia del Tribunal Supre
mo, ya que de tales obligaciones 
sólo están .exentos, aquellos P atro
nos que expresam ente fuesen rele
vados de ellas por los propios fu n -

- -
dadores, lo que no ocurre en el pré* _ ¡

: senté caso : . ■ ■
Considerando que, hallándose | 

tualm ente en tram itación  un iitigiac •! 
entre la Junta provincial, de Bene
ficencia de Barcelona, quien actúa 
en defensa de ía Fundación C or-, 
dellas, y los  descendientes de su 
prim er Patrono, sobre la propiedad 
dé los valores que constituyan el 
capital de la m ism a, debe suspén^Vj 
derse a estos últim os en el patro- ! 
nazgo de la institución de que - se \ 
trata, ínterin se sustancia en deíi- • 
nitiva dicho pleito, ya que lo cóh^f 
trario equivaldría a dejar a la mis-* 
ma huérfana de representación, 
pues mal podrían defender sus in - I 
tereses los que se consideran con’ ; 
derecho a su capital: ■ • I

Considerando que si bien por el ! I 
artículo 17 de la Instrucción  del 
Ramo, se determina que la suspen- • ¡ 
sión de Patronos habrá de decre-: 
tarso por este M inisterio, previo «ex- f 
pe di ente sum ario instruido ante la í
respectiva Junta provincial do B e - }
he-ficencia, por el m ism o se da fá -  t 
cuitad a dichas Juntas para d ecre- • 
tar provisionalm ente la suspensión' 
en casos urgentes y en evitación de! 
un perju icio  irreparable :

Considerando que si tal facultad \ 
radica en las Juntas, provincia les de ¡ 
B eneficencia, con m ayor m otivo 
puede hacer uso de ella este M inis
terio, que, en definitiva, es quien 
ejerce  la alta inspección  y  tutela;-' 
sobre las instituciones benéfico- l 
docentes .de carácter particular: f

Considerando que, en ei caso ac*. 
tual, está probada la urgencia, • 
puesto que los descendientes de don' | 
Miguel Cordellas pretenden qué i 
sean de su pertenencia particular 
los bienes : fu n dacion a les : |

Considerando que, suspensos los 
Patronos de una institución par
ticular benéfieodocente, a este M i-? 
nisterio corresponde nom brar sus
titutos, de conform idad con  lo de
term inado en el caso octavo, a r - : j  
tículo 5.° de la Instrucción  dé 24 ' f 
de Julio de 1913:

Considerando qué nadie puede 
desempeñar tal sustitución con más 
autoridad y  acierto que la propia 
Junta prov in cia l de Beneficencia dé 
.Barcelona, si bien con carácter, in
terino y  circunstancial, de con fort 
midad con lo dispuesto por el ar* 
t ícu lo . 10, núm ero .4.° del Real d e -v  y 
oreto de lá Presidencia del Gonsejd 
de M inistros de 9 de Abril de 1926i  

C onsiderando que, ^mientras sé ó; J 
sustancia el pleito entablado, deber ? y



Gaceta de Madríd.-Núm.128               7 Mayo 1928 741

frán acum ularse al capital fundadlo- 
frial los intereses que se vayan de
vengando,

, S, M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dictam inado por la 
A sesoría  jurídica, se ha servido re 
solver; ■ ■ ■ ■ . '

í.° Que se clasifique com o be
néfico doeieiite, de carácter particu
lar, la Obra pía de cultura in sti- 
jtuída en Bar c e 1 ona p o r D. Jaim e 
Cordellas, Canónigo que fué de 
jaquella. Santa Iglesia Catedral.

2.° Que se confirm e en el cargo 
0e Patronos de la m ism a a los des
cendientes de D. Miguel Cordellas, 
¡primer Patrono nom brado por e! 
¡fundador, con  la doble obligación  
Se presentar presupuestos y rendir 
¡■cuentas anuales a este P rotecto
rado.

3.° Que ínterin re  sustancia en 
¡definitiva el pleito que sobre la pro
piedad de los bienes fundacionales 
¡pende ante los Tribunales de Jus
ticia, queden dichos ¡Señores sus
pensos en el cargo de Patronos.

4.° Que por ahora desempeñe di
cho Patronato, interina y circunstan- 
fcraímente, la Junta provincial de Be
neficencia de Barcelona, con las mis
mas obligaciones impuestas a los Pa
tronos que se suspenden.

ñ.° Que de esta Real orden se co
muniquen los traslados que preceptúa 
¡el artículo 45 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913; y 
•. 6.® Que hasta que recaiga senten- 

Jbia firme se vayan acumulando al ca.-: 
¡pital fundacional los intereses que 
devengue.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
jsu conocimiento y efectos. Dios guar
d e  a Y. I. muchos años. M'adrid, 30 
5de Abril de 1928. _

CALLEJO

(Beñor Director general de Primera 
, enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

AliSm. 98.

■ lim o. Sr.: V ista la instancia pre- 
ientada por el Ingeniero prim ero 
¡fiel: Cuerpo de Caminos* Canales y 
íPiuertos D: Garlos ' Iturrate y Galle'- ■ 
la , en solicitud de que se le con - 
jtsedá nueva prórroga para poder * 
preééátarse. a servir ;sm destino en 
ía Jefatura de Obrds públicas dé 
fe  ■provinbiá de Cádiz, dentro dél

plazo reglam entario, fundándose en 
causa de enferm edad:

Vistas las Reales órdenes de 12 
de Marzo de 1896 y 12 de D iciem 
bre de 1924:

Considerando suficientemente jusiv 
tifieada la causa que alega el recu 
rrente con la certificación facu lta -; 
t i y a m édica que acom paña a su 
instancia, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo Solicitado, y  en 
su consecuencia, conceder al m en
cionado Ingeniero un mes de segun
da prórroga  ál plazo, posesorio, a 
fin de que pueda presentarse a ser
vir su destino dentro del plazo men
cionado.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra. .su conocim iento y. efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1928.

BENJÜMEA

Señor Director: general de Obras 
públicas4.

N ú m .9 9 .

limo. Sr. : Anunciado en la Gaceta 
de Madrid de 5 del corriente mes de 
Abril, concursó para proveer, por 
traslado, las plazas de Inspectores 
de Higiene y Sanidad pecuarias, p ro
vincial de Patencia y ‘ Aduanas de 
Piedras Albas (C á ceres), A lbergue- 
ría (Salam anca), Paym ogo (H uel- 
va) y Yalverde del Fresno (Gáce
res ), que &e hallan vacantes y las 
que pudieran resultar disponibles 
por traslados de los que las des
em peñen:

Resultando que han solicitado to 
mar parte en este concurso los Ins
pectores sigu ientes:. D. A ntonio 
Eraña Maquivar, que sirve en la 
Aduana de Ferm oselle (Zangara) ; 
D. Prim o Poyatos Page, que sirve 
en la provincial de B aleares; don, 
Agustín Pérez Tom ás, que presta 
sus .servicios en la de. B ielsa (Hues^ 
ca ), y  D. Isidoro Hiuarte U rrestara- 
z u , q u é s ir ve en la de P u e n t e B ar- 
jas (O ren se); ,

Resultando que D. A ntonio Eraña. 
y Maquivar, solicita la ‘provincial de 
Pálencia; qué D. Prim o Poyatos so - 
íícita también la provincial de P a - 
lericia o las. de Cuenca, Toledo, Ciu
dad Rea i, León y Badajoz, no va
cantes las. cinco ..ú ltim as; que don 

A gustín  Pérez Tom ás solícita  tam 
bién la p ro v in c ia l, .de.. , Pal encía., y 
cualquier provincia l quq pudiera; 
resultar Vacante, con ;. excepción; dé . 
las de Canarias, o las de ios D iíer-t

tos de Palma de M allorca y Aduaiia^ 
de Badajoz, Línea de la Concepción,
Valencia de Alcántara, Verín, Carta
gena, Ayamoote, Port-Bou, Puigeer&á 
y puerto de Algeeiras, que no queda® 
disponibles, y que D. Isidoro Ruarte 
ürrestarazii'solicita igualmente la vad
eante de Palenda, las Aduanas de 
Túy y Verín y las provinciales dé 
Lugo y Salamanca, que lam po ̂  
quedan vacantes:

Considerando que se han llenado 
en e.ste concurso las condiciones 'Mr 
ñaladas en el párrafo segundo (leí 
artículo 289 del vigente Regiamen^ 
to de E pizootias,

¡S. M. el Re y  (q. D. g.) ha te n i#  
a bien nom brar, a síuí instancia, pa
ra la vacante de Inspector provin*- 
cial de. Higiene y Sanidad pecuaria# 
de Patencia a D. Antonio Eraña Ma*- 
quiva-r, que sirve en la A duana, de 
Ferm oselle (Zam ora), quedando, 
necesariam ente obligado a ocupar ¡ 
dicho cargo, entendiéndose; que sibi : 
renuncia ocasionaría el pase a la 
situación de supernumerario. si®, 
sueldo, durante un año, según pBe** 
viene el Regí amento por que se 
el Cuerpo a que pertenece; .d e b ij^ -; 
do anunciars,e esta resolución  en 
Gaceta de Madrid , para que én,7# ;|  
térm ino de diez días natiurajesfc n i  
contar desde el siguiente en que s» | 
publique el anuncio, form ulen 1®« J 
interesados las reclam aciones qu$ j 
crean tengan derecho, y tran scu rrí- j 
do . dicho plazo, se considerará de-; 
ñnítiva la adjudicación  expresada,,.; 
si no hubiese reclam ación, ex ten -: 
diéndose la ,correspondiente orden.

De Real orden lo digo a Y. I. para ; 
su conocimiento y efectos. Dios guar-é 

i de a Y. I. muchos años. Madrid. 27 da 
; Abril de 1928.

P. D.,
YELLANDD

i Señor D irector general de A g r icu l-j 
tura y M ontes;

ñúm . 180.
lim o. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g j  

lia tenido a bien disponer lo s i - '  
- gu íen te :

fi.0, Podrán ser subvencionáis ' 
en cuaquiera de las form as qA  
previene el (Real de<cre;to de; 9 A 
Junio de 19:25 las obras de abas 
leo i miento de aguas a poblaeione^ 
aunque las aguas no reúnan estríe» 
lam ente las condiciones de purera 
química que determina la R ea l o r -  J 

; den d>e 11 de Julio del m ism o añ ^  
siempre atió $e dem uestre:
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á) :Qu.e.... .la ... entidad sQlieltoHtíe 
s&reíce totalmente de aguas, con el 
grado de potabilidad que previene 
dicha ffehi orden y que las que se 
pf etónde utilizar o sus similares 
vienen usándose sin perjuicio para 
la  salubridad de sús habitantes.' : 

b) Que es imposible o' no via
ble económicamente mejorar con 
procedimientos químicos o me-eániA 
eos las condiciones de potabilidad 
ée las. que tenga o pueda alumbrar.

(¡) Que éstas son forzosamente, 
en consecuencia, Tas que tiene que 
aprovechar.

d ) Que del análisis b ao te rl aló
gico resulte que el agua de que se 
dispone por la población, Con iiii- 
sterallzación superior a la admiti
da por la ley. no confien é"' gérme
nes patógenos.

2.® Duímdo se soliciten subven
cione^ para abastecimientos en las 
expresadas condiciones, las D ivisio
nes Hidráulicas, .al hacer el reco- 
nbéimiento previo o al co-nf ron lar 
él proyecto, según los casos, debe
rán informar espeeiaimente ^obre 
los extremos a que sé refiere éi 
apartado anterior.

3.° A l : tramitarse el expediente 
de información pública, deberá ver
sar éste también sobre la potabili- 
#md de las aguas, podiendo presen
tarse reclamaciones1 respecto a ella 
•y, (yéndose & la Junta provincial 
de Sanidad, a cuyo efecto formará 
parte de tos -doeumenios de! expe
dienté e l análisis de las aguas,

L ó  que de Real orden digo a ¥ . L  
para su conocimiento: y efectos 
consiguientes, Dio& guardé a  ¥ » I. 
muchos año-s. Madrid, 28 de Abril 
de 1928. :

BENJÜMEA ■

Señor Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE 
INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 520.

Ilmo. Sr.: V ista la moción formu
Iada por el Negociado de Vida y. Ac
túan al de la Inspección Mercantil y 
de Seguros respecto de la forma en 
que, a su juicio, puede autorizarse a 
las Compañías de seguros sobre la 
vida para practicar el seguro comple
mentario de invalidez; y  de confomi-: 
dad con ios dictámenes emitidos por 
la Asesaría jurídica de este Ministe
rio y la Junta Consultiva de Seguros,

M.- el Rey ;{q. D.\g.) .se ha ser-í 
vido di^oaaer:

L° Las Corap&ñte que operan' en 
el ramo.-de vida podrán contratar, sin 
inscribirise en el dé;-áécTdéntes,' én con-... 
copio de Seguros anejos y complemen
tarios dé! primera de dichos ramos, la 
exención en-el. pago de t e  primas ee- 
rrespondiantes mi seguro do 'vida, en 
Jos casias ée invalidez del asegurada, 
incluyendo dicha exención en las con
diciones -del .se-guro- de-vida.' . '

.22 Guando además de la exención 
del pago -de las primas m  'te ' casos
an te-citeos/Jais Compañías ée segu
ro de .vida quieran concertar contra- 
te , mediante t e  cuales se conceda a 
t e  asegurados de'dicho ramo: el per*, 
cibo de determinados capitales en el 
caso de muerte por accidente, o el dis
frute de ciertas rente vitalicias en 
t e  de invalidez, estos seguros com
plementarlas del de vida deberán ser 
objeto, de pólizas completamente dis
tintas de la vida., y darán lugar al 
percibo de primas eomptet&mmte dis
tintas también e independientes de las 
del segiiro de vida. ■

3.° Las' cantidades que hayan de 
abonarse a los asegurados de vida en 
caso de accidentes, a virtud de ios se
guros complementarios' a que se re
fiere el párrafo anterior, no podrán 
exceder en su importe del te© corres
ponda al 'seguro de vida contratado 
por el asegurado. s';

42 Cuando eT Importe de estos sé-; 
guros de accidentés' sea superior al 
indicado en el párrafo anterior, las 
Compañías dé seguros de vida debe-: 
rán inscribirse en él ramo de áe ciclen-: 
tes y  contratar tales seguros con en
tera independencia de los de vida y 
con sujeción a todos los preceptos que 

. regulan los seguras* de accidentes.
’ 52 Las. reservas correspondientes
a los seguroé de vida so ■"■■rá .diluirán 
con arreglo a los precepto gales qué
las regulan, con entera in )audiencia
de ’lo-s seguras •‘•coihplemeni^r.ios* antes 
aludidos.

6.a Las reservas correspondientes 
a los seguros complementarlos del de 
vida que tiendan al abono de deler- 
minadas cantidades en casos de accí- 
denles se regularán por los preceptos 
establecidos* para dicho ramo.

7.° Las reservas correspondientes 
a los seguros complementarlos* del de 
vida para el abono de pensiones vita-: 
licias, capitales o exención del pago 
de primas en c a te  de invalidez, sé 
^constituirán asignado a t e  mismas 
éi ¿5 por i CPO de las primas comerá 
ciate adoptadas por la misma Gomn 
paiíía para, dichos seguras comple

mentarios, con acumularte de Jas t e  
■ te'basos: "'Correspondientes, n i respecto 
deí 3,50'pop TOO anual;

De Reai orden, lo, digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a *V. L  muchos años'. Madrid, 
27 de Abril de 1928. "

AÜNÜS

■Señor B i re s te  general de" Gomerelo* 
Industria y  .Seguras,.

N úm. 521.
Ilm o . Sr. : Visto el expediente

promovido por el -Oficial tercero dé 
Ádmlnistraciénj con destino en la  
Jefatura provincial, d-e Estadística 
de Albacete, D. Cesáreo A rroyo ’H-er*- 
nández,- en solicitud de que se le 
conceda un segundo raes de. pró
rroga de'licencia por causa de en
fermedad, y teniendo en cuenta lo. 
dispuesto en el artículo 33 del Re-, 
glamenio de % do Septiembre da 
1918 y en la Real orden de Ja Pre
sidencia del Directorio M ilitar oé 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. .el Rey {q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Arroyo un 
mes da segunda y última prórroga, 
sin sueldo alguno, a ia  licencia que 
se halla actualmente disfrutando 
por causa de enfermedad, con las; 
limitaciones establecidas en la ex
presada ReaL orden.

De .Real orden lo digo a "V. 1. pa- 
ra su conpCiimíenti® y  efectos. Dios 
guarde m V. L  muchos años. Madrid* 
3# de Abril dé 1fi28.

AÜNOS-

Beñor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

Núm. 522.
Ilmo. Sr.: Habiendose observado 

error en la resolución del expediente 
de subsidio a t e  familias numerosas 
incoado por él vecino dé esta ciudad 
D. Cecilio Sánchez Puebla, om  domte 
cilio en la calle Torrecilla del Leal* 
número 21,

S. M. el Rey %  D. g.) ha tenido a 
bien disponer le. sean otorgados alj 
referido señor los beneficios de los
artículos 42 imsQ i * ) ,  7.° y  $2 del
Reglamento de 30 ée Diciembre dé- 
192*7* en, concepto de (teero  y ptdr£ 
de ocho hijos legítimos, mmmrn £ 
no emancipados, y  teniendo en ciaenta; 
q w  los beneficios comenzará a é t e  
fru ta rte  con ta aiitigüedad úq M  41? 
Pjüiembrâ de 1927, ,

;í De lo ^ go  a* I. pará i
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su cojné^íffpteiíto y  efectos. Dios guar- 
^  a -Y .
de Abril die. Í928. - • -  •

ADNOS ;
$&ñmm Dfcrert«rág^¿$i:* .é® Acción : 
: Social y  M irgraeiin, Ordenador de 
f,agOiS por .cblága£ióne& -de este Mi-: 
nisterin y : Jfagilitado, del mísm#. <

ADM INISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E   F O M E N T ONEGOCIADO CENTRAL

S.1 M. el lley (q. D. g.) lia tenido» a 
bien nombrar por segunda vez, en tur
ne* >ie eesiamtes,. Gfici&l tercero efe Ad
ministración civil de este Ministerio, 
.«&- condición ■ M  'excedente- - activo, con 
fiesMím. a la &®Mum é& O tas pébli- 

Yalemis, de conformidM con 
‘él garlado» b) del articule»- 4.° del-Re
glamento para ejecución • ¿fe ía ley de 
22 (fe Julio de Í9I8, a B. Antonio Fé- 
j&rdb Biázqizea, cm> el sueldo' a®ual 
de 3.000 píselas, que- percibirá con 
cargo aí capítulo 9.a, ñvíím&& i  A de 
fe  ffeecife lo  del presupuesta rigente, 
en la vacante que resulta por i »  lía
t e  tacado posesión el tainhién no-ni- 
fc ido m  turna dé cesantes D, Eduar
do TejMn G$m§&. '

Be Real orém  comunicada lo digo 
& ¥. B. pmm m$ cenosimicíuía y  demás 
efectos; Dios: p g ^ .  a ¥ r $. imichos 
#Séé; Madrid, 8$-- de Abril,do 1928.—  
El Jefe del Negociado Central, César 
M: ée Arruche. '
©eñ-oar Ordenador de -pagos dé este Mi- 
’ -mstério. ■ ’

DIRECCION 
GENERAL DE FERRO CARRILES Y TRANVIAS

Excmo. Er. el expediente y
proyecto de un ferrocarril secundario, 
sin subvención úi gáráiiifá de interés 
pn? él Esíaéo^ de Barcelona a Badálo- 
;ná; ^etipe eoBcéslón Jfeife'-\SGíM£aia- 
IL  Rubio Beflbé: :

Yistas lia ley de Ferrocarriles se-; 
m M m tfm  de 23 ele Febréra ife  1942, 
W  Reglamente (fe f£  de Agfeto del 
misma mió y  las demás ^aposiciones 
l%s$es &ípMc&bfe& n este ferrocarril:

 ̂Resultando q¡u¡e el pliego lié con di— 
$wm$8 parflciéáí'és qué t e  ;éé regir 
csia «róce&ión feé* aprobada p teR ea l 
orden de 3 del eorrlents ye a^e^Rado  ̂
tn  forma en 40* del r g s ®  por la te* 
presentación do su- pefeieioixario: í , 

ResúMando que en el expediente al 
éfecto instruido de concesión efe este 
ferrocarril se han llenado los requisi
tos exigidos por las disposiciones v i
gentes,

S. M. el Rey (q. I), g.), de acuerdó 
con lo propuesto por esia Bi$#e^íó¿ 
general, ha tenido-c^^üfe^,^flioxgir H: 
B. Mariano Ruibio Bellbé la concesión 
m i mencionado ferrocarril de Barce
lona a Badalona, sin subvención ni 
garantía de interés por el Estado; en- 
téiKiiéiiidose otarirada con sujeción a

Cuanto determinan laé disposiciones 
fegales fu e  m  ¿itan, a su pRego <fe 
condiciones particulares y  a todos los 
é^aé^:.pí>e e ^ t «g i de earactór géuercá 
dictados o que se dften en lo sueesi- 
w  y sean aftíreabíes al ferrocarril de 
que se trata.

Be Reail or<fen aemíuníeada lo digo 
ai ¥* E, para, m  cmocimlento y de- 
mém efectos. DJos guarde- a Y. E, mu- 
®ho® aM&. Madrid, 25 de : Abril de 
f92&— MI Bfrector general, P. B., 
J. Luis M ier.....
Beno-r Gobernador eral de la: provin- 
. €&a de Bacreefeím. ’ .

PUe.q& de condmmes particularés ha~ 
jo  tus cuales ha de otorgarse la cort
ees t o n d e  un (errocarril con trac- 
edén ejéctrwar ■mbtevrdneo-, de. Bar* 
eelond a’ BafMdéna, . sin subvención 
m gdmnZla de iiiterés por el Es
tado./ , ' . r; '

ArÜctdo , t.a
E l mm&ém&nm  se obliga ^  ejecu

tar de «  cuenta y riesgo todos los 
trabajos necesarios para el establecí- 
miento de un férrodarril subterráneo 
eiactóco <fe Barcelona a Badalona.

Artículo 2A 
Be uje^utará y explotáis este fe- 

ia^oarril con gErreglo al proyecto apro
bado por Real orden de i.° de JuniO' 
de §92? y  a tas greseripelpnes que la 
misan®* establece. , .

No poduá̂  islroduekser ;:m®difecaeión 
alguna en el proyecto aprobado sin 
que preceda' autorización del Minis
terio dé Fomenta.

Artículo 3;*
Se establecerán las estaciones de

signadas en el proyecto aprobado. El 
Gobierno, oyendo ai concesionario, se 
reserva la facultad de ordenar el es- 
lAbléeimienio de o i  r  a s estaciones, 
apeaderos. u apartaderos, á más «de los 
expresado en. el referido proyecio.

Artículo 4.®
La Empresa eonsu'iuetóra y explo

tadora de este ferrocarril habrá @e es
tar nacionalizada y  dore, . * a
España, el Presidente y , ‘por lo me
nos, los dos tercios de los Vocales de 
su Consejo de Admiliusíraeiórr, así co
mo el. Director y Gerente ostentarán 
Iâ  nacionalidad, es^áilola.

Artículo 5/
La Eifipresa .constructora’ y  explo

tadora do este ferrocarril no podiiá 
t o é r  orgániztaieión constifuiéa éon la 
mayoría de mfembros e^anjeros^ y  ep 
nir%ün easó feera <d(î  territorio 
cional.

I AHíeufe'
. Queda asimismo obligada fa ' tím- 

gresa pxplo'tadpa'a dé este ferrocarril 
al cuibpUmienR) de los demás pre
ceptos del Estatuto ferroviario y dis
posiciones adicionales y transilorias 
en lo que afecta a los ferrocarriJes de 
su clase. .

Artículo 7.°
cMí:^smém del auicesionario 

ejecutar todas las obras que sean ne
cesarias para que las calles no sufran 
desperfectos y entorpecimientos, qiie- 
dandó estas calles en las mismas con
diciones de viabilidad aue atites te-

. Rían, e igualmente deberá ejecular t e

das cuantas obras accesorias fuesen 
necesarias para eonsorvar las sé rvU . 
dumbres eodsteF^s en la vía pública 
y  en el subsuelo.
. Los materiaJes que se emideen en 
las obras a que este artículo s « . re- 
íiere serán de la misma clase, condí-1 
ciones y dimensiones que en los qué! 
en las vías publicas correspoodiéntes 
utilizan Jos encalcados de su conser
vación.

Artículo g.°
Las obms se ejecutarán con arregló 

a las instrucciones que al efecto dic
ten los funcionarlos facultativas, ao- 
cargadbs de su inspección, principal^ 
mente con el. Uta do que no se inte* 
rrumipa el tránsito público.

Artículo 9A
No tendrá derecho el r onc e si on arió; 

a indemnización alguna en el caso die 
que por mnilvos de ailgún servitcio 
piiblico hubiese necesidad de ejecutar, 
obras en; las calles o en las atarjeas, 
alcantarillas, cañerías, ele., existen
tes en el subsuelo y hubiesé que. sus*; 
pender por ello la circulación del fe -I 
rrocarril, 1

Arlíenlo iO.

En el términó do treinta días, con* i 
lados desde el siguiente al qué sej 
publique en la Gaceta be Mabpji> W  
Real orden de concesión, consignará:

, el conoesionaido en ia  Caja General 
de .Depósitos, a disposición del Minis* j 
terio dé- Fomento, como fianza para 
responder de..sus obligaciones, la can
tidad de Í50J1.33,(>0 pesetas, en métá* 
lico o efectos, do la Deuda pública, cal
culados él tipo que para el efecto Ies; 
está señalado por las disposiciones 
vigentes, cuya cantidad representa el 
3 por 100 del presupuesto del proyec
to aprobado. Si él concesionario deja* 
se transcurrir dich© plazo sin consti- 

; lu ir la fianza: se dejará sin efecto al- 
f guno ía concesión E l depósito del 3 

por 160 del .presupuesto .no. - será de- 
t vuelto hasta» que sé justifique tener 

obras hechas por el doble de su, valor,/
, quedando^ dielias obras en garantía deb’ 
,eur^liaaj®Qáo :áe las condiciones es*' 

f;Jipuladas.c,,: ::
i Artículo 11.

E l concesionario empezará las obrai 
de este ferrocarril en los tres^fresei 
sigufentes a la fmhn en que m  le cow.

• nmhiqme la Real orden de la ápróha*
; cMm del proyectó :/de- TéplaAiteo del 
misMo: y  queáaráií íotaímeiit© iermi^ 
nadas, ea €d plazo de cuatro años U 
bontáF desde la. misma fecha.

Artículo 12.
• EL concesionario no» podrá poner al 
Bervleio del público en beneficio* pro* 
pá*o di 1 eMgrafo y  el teléfono, mi^-guS] 

M inisterfe <fe Ja 
autorice, previas las formalidades qq^ 
rrespondientes.

Artículo 13.
Los coches-motores y remolques,1 

ciaai^á^,4faQ^:' nuevos ó  después déf 
grandes' reparación^®. r>A ^^dráu-po-»'} 
nerse .en servicio sin que sean previa
mente reconocidos por los funciona-: 
ríos facultativos encargados de la i¿s* 
/pección dej ferrocarril.
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Artículo 14.
El material móvil que ha ríe tener este ferrocarril para abrirse a la explotación será el siguiente:Veinte coches automotores y ningún remolque.

Artículo 15.
Durante el período de la explota^ -ción, el concesionario estará obligado a realizar las obras y adquisiciones re material que requiera el tráfico de la línea, aunque tales obras y adquisiciones de material no hubiesen sido previstas en el proyecto que sirvió dé base a la concesión.Llegada la fecha de la reversión, el Estado recibirá ¡en buen estado de conservación las obras e instalaciones todas del camino y  todo su material fijo y móvil.

Artículo 16.
No podrá ponerse en explotación el todo o parte de este ferrocarril sin  que preceda autorización del Ministerio de Fomento, en vista del acta dé reconocimiento correspondiente redactada por los Ingenieros encargados de la inspección en que se declare qué puede abrirse al tráfico público, acta que deberá remitir con su informe & la Superioridad el Gobernador civil de la provincia.

Artículo 17. 1 .
El concesionario' redactará y propondrá a la aprobación de la Superioridad, previo informe de los funcionarios encargados de la inspección dé éste ferrocarril los Regalmentos para él servicio de explotación del mismo, m  los que habrá de incluirse todo lo referente a los cruzamientos y  servicios combinados que ésta línea pueda tener con otros¡ya establecidos.

Artículo 18.
Lo's funcionarios de la inspección técnica y  administrativa de ferrocarriles encargados de la de esto ferro-» carril serán transportados gratuitamente.Él concesionario percibirá por él transporte de la correspondencia pú- Miea y  paquetes postales la cantidad de 50 pesetas por kilóm etro y  año.El transporte de presos y  penados m  verificará con arreglo a los precios f  condiciones do los ferrocarriles concedidos con anterioridad a la Ley de p de Junio dé 1880, qué no tengan la Obligación de efectuar gratuitamente í&te servicio, o sea con arreglo al congenio celebrado en 6 dé Marzo de f£886, éntre el Estado y  las Compa* $Sfa&i Para dicho servicio el concesionario tléndrá los carruajes o compartimien-i necesarios, cuya forma y  disposi- $ión señalará el Ministerio de Fom én-

to oyendo á lo s d e m á s c e n tr o s  que corresponda. v • ' r 
A los demás servicios del Estado se les aplicará la tarifa presentada reducida en u n  20 por 100 si resultase más barata. :
La Empresa queda autorizada para concertar con el Estado mediante los precios y  condiciones qué se estimen convenientes, la realización de estos servicios y de los de Teléfonos y Telégrafos.

. Artículo 19.
Queda obligado el concesionario dé éste^ ferrocarril a: permitir la circulación de los coches, o vehículos de otros ferrocarriles o los de otras Compañías y  particulares, mediante el pago que corresponda', siempre que 

lo permita el peso y condiciones de dichos coches o vehículos.Laís tarifas correspondientes a éstas circulaciones deberán ser fijadas por el Ministerio de Fomento, previa propuesta del concesionario.
Artículo 20.

La concesión de éste ferrócarri] sé otorgará por noventa' y  nueve años, sin perjuicio de tercero y  dejando a salvo los derechos adquiridos, con arreglo a la Ley de 23 de Febrero dé 1312 y  Reglamento dictado para' la ejecución; al presente pliego dé condiciones particulares, al Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre las condiciones que han de regular el contrato entre los obreros y  el concesionario y  a la Real orden de 8 de Julio siguiente para la aplicación de aquél; a lo preceptuado en el libro primero del título 2.° del vigente Código d¡e Trabajo,'de acuerdo con la Real orden dé 15 de Abril dé 1927; a la ley de Protección a la producción tiaicional dé 14 d*e Febrero de 1907, así como a todas las disposiciones dé carácter general dictadas o  qué sé dicten en lo sucesivo en cuanto sean laplicjabl/és al ferrocarril de qué sé' trata. v'Las infraiccionés por parte del con* cesionario a las prescripcinés dé la ley de Protección a la producción niah cional y a sus disposiciones' eomiple* mentarías podrán motivar la imposi* ción dé multas qué varíen entre el 5 y  el 15 por TOO del importe dé las obra® y  materia] objeto de lasinírac* cione3. Artículo 21’.
El concesionario queda obligado á¡ conservar en perfecto estado todos los elementos dé la explotación: del ferrocarril.En lois cuatro áño's que précédafi al término de la concesión se reserva él Estado el derecho dé retener los pro* ductos de la línea y  emplearlos en la  conservación de las mísmats si el con*.

cesionario no cumpliera debidamente' esta obligación. .
Artículo 22. I

El concesionario de este ferrocarril será responsable de todos los daños, averías y perjuicios que se causen a las personas durante la construcción: y explotación ¡de las líneas.
Artículo 23.

La inspección y vigilancia de esté ferrocarril, tanto en su construcción í como en su explotación, se ejercerá i por los Ingenieros del Gobierno en la I forma que preceptúen las disposicio* f  nes vigentes, siendo de cargo del con* f cesionario los gastos de la misma ins* [ pección de acuerdo con lo establecido f  en el artículo 8.° del Reglamento de ;
12 de Agosto de 1312. f

Artículo: 24. f
Caducará la concesión de este fe- : rrocarril: f1 . °  Si se interrumpe total p par* cialmente el servicio de la línea du* j rante un plazo máximo de un mes,-  ̂salvo casos de fuerza mayoi* debida-i i monte justificados. #. 72.° Si nO' se comienzan o terminan; i las obras en los plazos marcados en; |r el artículo 11 de este Pliego de con* d'iciones, salvo también los casos dé |  fuerza mayor debidamente justifica* 

dos.3.a Si el concesionaria fuese decía* rado en quiebra o si existiendo Com* parías concesionarias fuese ésta di* l  suelta por resolución administrativas l  o judicial o declarada de quiebra.4.° Si se faltase a lo estipulado éri ; él párrafo primero del articulo 15ü del Pliego.5.° Si el concesionario traspasase * sus derechos sin la autorización a qna ; sé refiere el artículo 21 de le Ley dé ¡ 23 de Noviembre de 1877. (En todos estos casos se procéderá! con arreglo a lo* dispuesto en la Ley |  de 23 de Febrero de 1912 y  en el Re* r  glamento para su ejecución. |
Artículo 25. !

El concesionario nombrará un re* I prsentante, designando su residencia;,; i  para percibir las comunicaciones qué j el Gobierno le. dirija y  sus Delegado^ f  
si se faltase a esta condición o el re* presentante se hallase ausente del do* m icilio designado por el concesiona* 
rio, será válida toda notificación; siempre que s¡e deposite en la Alcal* día del punto* de residencia fijado.Madrid, 3 dé Abril d¡e 1928.— AproV hado por S. M.— Rafael Benjum-ea.—* Acepto en todas sus partes el presénte . Pliego d(e condiciones por poder di | D. Mariano Rubio- y  Béllbó.—Madrid I 
10 de Abril de 1028.---Josó 8®̂ - Iroát ' . . I


